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INTRODUCCIÓN 

Hace ya varios años la economía de 
nuestro país ha experimentado un 
marcado crecimiento, lo que ha llevado 
a que aumente el número de empresas 
locales exportadoras de capital. 
En este contexto, el Estado Peruano ha 
aumentado su actividad en la negocia-
ción de convenios para evitar la doble 
imposición (CDI), sin embargo no se 
ha prestado igual atención a la actua-
lización y adecuación de las medidas 
unilaterales para evitar dicha doble 
imposición establecidas por la Ley del 
Impuesto a la Renta (LIR), las cuales 
carecen de una regulación clara que 
permita otorgar seguridad en relación 
a la carga impositiva que afectará las 
rentas obtenidas en el extranjero por 
empresas peruanas. 
Esta omisión resulta particularmente 
grave si se toma en cuenta que, no obs-
tante la mayor actividad del Estado en 
este sentido, el número de CDI suscri-
tos por nuestro país sigue siendo suma-
mente reducido. 
Dado el limitado número de convenios 
con que cuenta nuestro país, el crédito 
por Impuesto a la Renta (IR) pagado 
en el extranjero es actualmente el mé-
todo principal para reducir o mitigar 
la doble imposición internacional y su 
debido análisis e interpretación resulta 
indispensable para las empresas loca-
les cuyo crecimiento económico impli-
ca la expansión a mercados extranjeros 
no cubiertos por CDI, los cuales como 
venimos señalando constituyen la in-
mensa mayoría de mercados.
El presente artículo tiene como objeti-
vo analizar el crédito por IR pagado en 
el extranjero y sus límites, realizando 

CRÉDITO POR IMPUESTO A LA 
RENTA PAGADO EN EL EXTRANJERO

te que resulte de aplicar la tasa media 
del contribuyente a las rentas obtenidas 
en el extranjero, ni el impuesto efectiva-
mente pagado en el exterior. El importe 
que por cualquier circunstancia no se 
utilice en el ejercicio gravable, no podrá 
compensarse en otros ejercicios ni dará 
derecho a devolución alguna”.
El citado artículo de la LIR es regla-
mentado por el artículo 58° del Regla-
mento de la misma, el cual indica lo 
siguiente: 
“Para efecto del crédito por Impuesto 
a la Renta abonado en el exterior, a 
que se refiere el inciso e) del Artículo 
88° de la Ley, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:
1. El crédito se concederá por todo im-
puesto abonado en el exterior que inci-
da sobre las rentas consideradas como 
gravadas por la Ley;
2. Los impuestos pagados en el extran-
jero, cualquiera fuese su denomina-
ción, deben reunir las características 
propias de la imposición a la renta; y,
3. El crédito solo procederá cuando 
se acredite el pago del Impuesto a la 
Renta en el extranjero con documento 
fehaciente.
No será deducible el Impuesto a la Renta 
abonado en el exterior que grave los di-
videndos y otras formas de distribución 
de utilidades, en la parte que estos co-
rrespondan a rentas que hubieran sido 
atribuidas a contribuyentes domicilia-
dos en el país en aplicación del régimen 
de transparencia fiscal internacional”.
Por su parte, el literal d) del artículo 52° 
del Reglamento de la LIR indica que 
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un resumen de las principales críticas 
efectuadas a las normas sobre la ma-
teria en nuestro medio así como de los 
posibles beneficios que, en nuestra opi-
nión, pueden derivarse de la aplicación 
de la norma en los términos en que se 
encuentra establecida a la fecha. 

Régimen del crédito 
por Impuesto a 
la Renta pagado 
en el extranjero 
establecido por la 
Ley del Impuesto a 
la Renta

De acuerdo con lo señalado por el li-
teral e) del artículo 88° de la LIR, los 
contribuyentes que generan rentas de 
fuente extranjera podrán deducir de 
su impuesto “Los impuestos a la renta 
abonados en el exterior por las rentas 
de fuente extranjera gravadas por esta 
Ley, siempre que no excedan del impor-
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“Para efecto de lo dispuesto en el inci-
so e) del artículo 88° de la Ley, por tasa 
media se entenderá el porcentaje que 
resulte de relacionar el Impuesto de-
terminado con la renta neta del trabajo 
más la renta neta de fuente extranjera, 
o con la renta neta de la tercera catego-
ría más la renta neta de fuente extran-
jera, según corresponda de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 29°-A, 
sin tener en cuenta la deducción que 
autoriza el artículo 46° de la misma. De 
existir pérdidas de ejercicios anteriores 
estas no se restarán de la renta neta”. 
Teniendo en consideración las normas 
antes citadas, con el fin de que un im-
puesto pagado en el extranjero pueda 
ser susceptible de generar el crédito 
materia de discusión deberá tener las 
siguientes características:
–	 	Debe haber incidido sobre ren-

tas que se consideren rentas 
de fuente extranjera en Perú 

		 Esta característica resulta cohe-
rente con la propia finalidad del 
crédito, toda vez que el mismo se 
encuentra dirigido a evitar la doble 
imposición internacional originada 
para los residentes en nuestro país 
por la aplicación del criterio de la 
fuente en el país de realización de 
sus actividades y el criterio de resi-
dencia (imposición sobre las rentas 
de fuente mundial) en nuestro país.

		 La aplicación de esta característi-
ca resulta complicada sin embargo 
en relación a las actividades reali-
zadas parcialmente en el país, las 
cuales conforme al último párrafo 
del artículo 12° de la LIR generan 
renta calificada como íntegramente 
de fuente peruana. De esta manera 
el gravamen recaído sobre las mis-
mas en el extranjero (por su propia 
definición, parte de estas activida-
des se realiza en el extranjero) no 
será susceptible de otorgar crédito 
alguno en nuestro país. 

		 Esta situación es aliviada, en mayor o 
en menor medida dependiendo de la 
actividad, mediante la aplicación del 
artículo 48° de la propia LIR, el cual 
establece una reducción tasada de la 
base (y por tanto el impuesto) que 
grava estas actividades. De tal suerte 
que si bien no existirá un crédito por 
el impuesto pagado en el extranjero 
por estas actividades, el impuesto 
local ya se habrá visto reducido en 
aplicación de los porcentajes esta-
blecidos en el citado artículo 48°.

– 		 Debe reunir las características 
propias de la imposición a la 
renta

		 En cuanto a esta materia, Velásquez 
señala que “teniendo en cuenta el 
criterio clásico de renta, diríamos 
que debe ser un impuesto global, 
de periodicidad anual, calculado 
sobre base neta, que cumpla con el 
principio de capacidad contributi-
va, entre otros”(1).   

		 Vale decir, con el fin de que un im-
puesto pagado en el extranjero pue-
da considerarse como crédito para 
efectos del IR peruano, es necesario 
al menos que para la determinación 
del mismo se haya partido de una 
renta bruta contra la que se hayan 
acreditado los gastos necesarios 
para generar dicha renta.

		 Surge por tanto la interrogante res-
pecto a cuál será la situación de las 
rentas que son gravadas en el exterior 
a través de una retención sobre la ren-
ta bruta (de manera similar al método 
principal de tributación de los sujetos 
no domiciliados en nuestro país). 

		 La falta de precisión normativa en 
cuanto a este punto es, como vere-
mos más adelante, una de las críti-
cas al régimen peruano del crédito 
por IR pagado en el extranjero. 

Los impuestos pagados en el extranje-
ro que cumplan con las características 
antes descritas, generarán un crédito 
contra el IR en nuestro país sujeto a los 
siguientes límites: 
–		 Cuantitativo: este límite tiene un 

alcance doble, en primer lugar el 
crédito se limita al impuesto o im-
puestos efectivamente pagados en el 
extranjero, es decir no habrá posibi-
lidad de crédito por montos determi-
nados en el extranjero pero que no se 
hayan cancelado. La segunda parte 
del límite está referido a la tasa media 
del contribuyente en nuestro país.  

		 En cuanto a este último punto, es 
decir el límite de la tasa media, 
más allá de la confusa redacción 
del inciso d) del artículo 52° del Re-
glamento de la LIR, la doctrina na-
cional indica que “se entiende que 
el IR extranjero que se use como 
crédito no puede exceder del IR que 
corresponda abonar por las rentas 

de fuente extranjera en el Perú, por 
lo que el límite del IR extranjero a 
acreditarse (el “límite”) es la canti-
dad que resulta de aplicar la tasa 
efectiva del contribuyente, a sus 
rentas de fuente extranjera”(2). 

– 		 Temporal: en cuanto a su apli-
cación en el tiempo, el crédito se 
encuentra limitado a su utilización 
exclusivamente en el ejercicio en el 
cual se configura como tal, sin posi-
bilidad de que sea materia de com-
pensación en ejercicios posteriores. 
De esta manera, si en el ejercicio en 
que se determina el crédito, el mis-
mo no es utilizado en su integridad, 
la parte no utilizada se perderá. 

Debe destacarse que este régimen ge-
neral del crédito por IR pagado en el 
extranjero no resultará aplicable cuan-
do la renta de fuente extranjera se haya 
determinado en aplicación del régimen 
de transparencia fiscal internacional.
Como se sabe, el régimen de transpa-
rencia fiscal internacional en nuestro 
país tiene como objetivo imputar a los 
contribuyentes domiciliados que con-
trolen sociedades u otros vehículos de 
inversión en el extranjero, las rentas 
pasivas de estos con independencia de 
que dichas rentas no se hayan distri-
buido al sujeto domiciliado. 
En estos casos no resultará aplicable el 
régimen general de crédito por impues-
to pagado en el extranjero ya que el ré-
gimen de transparencia fiscal interna-
cional contiene reglas específicas para 
la determinación y aplicación de dicho 
crédito (reguladas en los artículos 116° 
de la LIR y 64°-C de su Reglamento).

Principales críticas 
al régimen del 
crédito por 
impuesto a la 
renta pagado en el 
extranjero

La doctrina nacional ha sido clara al 
identificar una serie de vacíos y defi-
ciencias en la regulación antes men-
cionada del crédito por IR pagado en 
el extranjero. Entre las principales se 
encuentran las siguientes: 

3

______
(1)  	 Velásquez Vainstein, Sonia. “Los criterios de vinculación a propósito de la doble imposición interna-

cional”, pág. 69. Tesis para optar por el grado de magíster en derecho tributario en la Escuela de Posgrado 
de la PUCP. (http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/123456789/4724/VELASQUEZ_VA-
INSTEIN_SONIA_CRITERIOS_VINCULACION.pdf?sequence=1).

(2)  	Liu Arévalo, Rocío y Vargas León, Luis. “El crédito por impuesto a la renta extranjero: comentarios 
y críticas a la ley peruana”. EN: Ius Et Veritas, N° 33, pág. 306.
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3.1. Ausencia de posibilidad de 
utilizar un crédito indirecto
Esta crítica se encuentra dirigida a la im-
posibilidad de aplicar como crédito en 
nuestro país el IR pagado en el extranje-
ro cuando dichas rentas se han generado 
a través de filiales o subsidiarias.
De acuerdo con la doctrina jurídica en 
materia societaria, las filiales o subsi-
diarias poseen personería jurídica pro-
pia, de tal suerte que constituyen socie-
dades distintas a su casa matriz. Esta 
posición ha sido expresada por SUNAT 
citando a Joaquín Garrigues y Enrique 
Elías Laroza(3). 
En la misma línea, conforme con lo esta-
blecido por el artículo 14° de la LIR, las 
sociedades constituidas en el país son 
contribuyentes distintos de sus subsidia-
rias o filiales constituidas en el exterior. 
Esto implica que cuando las activida-
des de una empresa domiciliada en el 
país se desarrollan en el extranjero a 
través de una subsidiaria o filial, el IR 
empresarial de dicho país pagado por 
la filial o subsidiaria no podrá ser uti-
lizado como crédito por la matriz local 
ya que el impuesto habría sido pagado 
por un tercero independiente. 
En relación a esto, Liu Arévalo y Vargas 
León indican que “está demostrado en 
el derecho comparado que la inexis-
tencia del “crédito indirecto” discrimi-
na en favor del sujeto que opera en el 
exterior mediante una sucursal (que 
para estos efectos equivale a operar 
directamente), frente al que lo hace 
mediante una subsidiaria”(4). 
Esta situación fue también resaltada 
con ocasión de las X Jornadas Nacio-
nales de Tributación de la IFA-Perú, en 
la cuales Córdova indicó que “solo por 
citar un ejemplo de las graves contra-
dicciones que contiene nuestra legisla-
ción en esta materia, cabe mencionar el 
caso de los dividendos provenientes del 
exterior que, al ser repatriados al Perú, 
originan para las sociedades “holding” 
locales una carga tributaria del 30 por 
ciento sin posibilidad de deducir como 
crédito el impuesto pagado por la sub-
sidiaria en el exterior, con lo cual el 
costo fiscal sobre este tipo de rentas se 
convierte en excesivo”(5).

3.2. Falta de delimitación de los 
criterios para determinar si un 
impuesto pagado en el extranjero 
“reúne las características propias 
de un IR” 
El problema principal en relación a esta 
materia es que si bien la norma alude a 

las características propias de un IR, no 
se define cuáles son estas características. 
Como ya hemos señalado, las caracte-
rísticas de la imposición a la renta se 
encuentran vinculadas por lo menos 
con la determinación de un impuesto 
sobre renta neta, es decir deduciendo 
los gastos necesarios para generarla. 
Esto conllevaría, por ejemplo, a que los 
IR de fuente extranjera que hubieran 
sido aplicados mediante retenciones 
sobre renta bruta en el extranjero no 
pudieran ser utilizados como créditos 
en nuestro país debido justamente a 
que no cumplirían con las característi-
cas  de la imposición a la renta.
Afortunadamente, tal como indica Co-
res “ha sido práctica aceptada en el 
país que los impuestos determinados 
sobre renta bruta sean permitidos 
como crédito contra el Impuesto a la 
Renta en Perú”(6). 
Esta situación nos parece adecuada 
y coherente con lo establecido en re-
lación al crédito bajo comentario en 
otros países de la región. En el caso 
colombiano por ejemplo, la doctrina 
de dicho país indica que “Otras legisla-
ciones, como la colombiana, permiten 
acreditar solo los impuestos extranje-
ros similares o análogos al impuesto a 
la renta vigente en el Estado de resi-
dencia, sin demasiada preocupación 
por los detalles técnicos de la ley ex-
tranjera”(7). 
En nuestra opinión, es en este sentido 
que debe entenderse la alusión a las “ca-
racterísticas propias de un IR”, es decir, 
en base a una similitud con el impuesto 
local. En efecto, en nuestro país las ca-
racterísticas plenas de un IR señaladas 
en el punto 2 se cumplen únicamente 
en relación al impuesto aplicado a su-
jetos domiciliados (incluso podría ale-
garse que en estricto sólo respecto a los 
sujetos perceptores de rentas de tercera 
categoría, ya que por ejemplo los per-
ceptores de rentas de cuarta o quinta 
categoría no deducen propiamente los 
gastos relacionados con la generación 
de sus rentas sino un monto predeter-

minado). El gravamen a los sujetos no 
domiciliados por el contrario, se realiza 
principalmente a través de la retención 
sobre renta bruta. 
De esta manera un impuesto similar al 
IR peruano implicaría esta diferencia-
ción de tratamiento entre los sujetos 
domiciliados y no domiciliados. Conse-
cuentemente, cuando los domiciliados 
peruanos fueran materia de imposición 
en el extranjero aplicándoseles reten-
ciones sobre renta bruta, se estaría dan-
do cumplimiento con las características 
de la imposición a la renta en nuestro 
país. Interpretar lo contrario implicaría 
pretender que para que pueda existir el 
crédito los países extranjeros otorgarán 
a los contribuyentes peruanos el trata-
miento de sujetos domiciliados en su 
país, situación que no solo resulta im-
posible sino que además implicaría un 
tratamiento que nuestro país no otorga 
a los sujetos no domiciliados.  

3.3. Ausencia de una precisión 
expresa en relación a la posibili-
dad de deducir como gasto el cré-
dito no utilizado como tal 
Como se señaló en la parte correspon-
diente a los límites del crédito bajo 
comentario, el mismo sólo podrá apli-
carse en el ejercicio en el que nazca y 
hasta por un monto equivalente a la 
tasa media del contribuyente. Aquel 
crédito que no pueda utilizarse en di-
chos márgenes  se perdería. 
No obstante lo anterior, cabe pregun-
tarse si el remanente del impuesto 
pagado en el extranjero y no utilizado 
como crédito puede deducirse como 
gasto para fines del IR peruano. 
Conforme con lo establecido por el artí-
culo 37° de la LIR, entre los gastos que 
pueden deducirse por resultar causales 
se encuentran expresamente comprendi-
dos “los tributos que recaen sobre bienes 
o actividades productoras de rentas gra-
vadas”.
De manera similar, el artículo 51°-A de 
la misma Ley indica que “A fin de esta-
blecer la renta neta de fuente extran-

______
(3)	 Informe N° 264-2008/SUNAT, citas 4 y 5.   
(4)  	Liu Arévalo, Rocío y Vargas León, Luis, op. cit., pág. 305.
(5)  	Córdova, Alex. “Imposición a la Renta sobre inversiones peruanas en el exterior”. EN: Cuadernos 

Tributarios, N° 30, IFA-Perú, Lima, 2010, pág. 3.
(6)  	Cores, Roberto. “El crédito por impuesto a la renta pagado en el extranjero”. EN: Cuadernos Tributarios, 

N° 29, IFA-Perú, Lima, 2009, pág. 75. 
(7)  	Barbosa-Mariño, Juan. “El crédito tributario por impuesto pagado en el exterior. Un análisis desde 

la perspectiva del derecho comparado de una medida unilateral para evitar la doble tributación”. EN: 
Revista de la  Maestría en Derecho Económico. Bogotá, Volumen 5, N°5, Colombia, 2009, pág. 311.

	 (http://revistas.javeriana.edu.co/index.php/revmaescom/article/view/1862/1224).
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jera, se deducirá de la renta bruta los 
gastos necesarios para producirla y 
mantener su fuente”.   
Por otra parte, el artículo 44° de la LIR 
establece que el IR no resulta deducible 
para la determinación de la renta im-
ponible de tercera categoría.  
Teniendo en consideración todo lo 
anterior, existen varias interrogantes 
en relación a la posibilidad de deducir 
como gasto el crédito que no pueda uti-
lizarse como tal. 
En cuanto a esta materia, la doctrina 
nacional ha señalado que “al tratarse 
de una erogación necesaria para la 
obtención de la renta gravada de fuen-
te extranjera, consideramos que existi-
rían argumentos para sustentar su de-
ducción al amparo de lo dispuesto por 
el artículo 51°-A de la Ley del Impuesto 
a la Renta”(8).
Incluso si se asume, como parece co-
rrecto, que el IR al que se refiere el ar-
tículo 44° antes citado es el IR perua-
no y no aquel pagado en el extranjero, 
quedaría por definirse de qué rentas se 
deduciría dicho crédito. 
Excluido de consideración el referido 
artículo 44°, el crédito no utilizado po-
dría deducirse de las rentas de fuente 
peruana al amparo del artículo 37° de 
la LIR o de las rentas de fuente extran-
jera al amparo del artículo 51°-A de la 
misma norma.
Nuestra primera impresión es que en 
efecto, en aplicación directa del men-
cionado artículo 51°-A, el crédito que 
no se pueda utilizar como tal contra el 
IR peruano aplicado sobre las rentas de 
fuente extranjera debería ser deducido 
de dichas rentas de fuente extranjera, 
pues claramente habrá resultado nece-
sario para generarlas. 
No obstante lo anterior, la aplicación 
de esta deducción podría resultar pro-
blemática en la práctica. Efectivamen-
te, si el IR pagado en el extranjero que 
no puede utilizarse como crédito en 
nuestro país es aceptado como una de-
ducción de las rentas de fuente extran-
jera, dichas rentas deberían recalcular-
se para efectos de la aplicación tanto 
del IR peruano como del límite para 
la aplicación del propio crédito (tasa 
media aplicada a la renta de fuente ex-
tranjera). De esta manera, la deducción 
del crédito no utilizado, implicaría una 
reducción del límite para la aplicación 
del crédito, lo cual a su vez incrementa-
ría el crédito no utilizable que debería o 
podría deducirse como gasto. 
Esta situación podría evitarse dedu-

ciendo el crédito no utilizado de las 
rentas de fuente local, la reducción de 
las cuales no tendría efecto en el cálculo 
del límite del crédito, sin embargo, en 
nuestra opinión, dicha deducción con-
tradeciría de manera directa el artículo 
51°-A de la LIR. 
Teniendo en consideración todo lo an-
terior, nos parece que la posibilidad de 
deducir el crédito por impuesto paga-
do en el extranjero y no utilizado en el 
país requeriría de manera necesaria de 
una precisión normativa que establez-
ca claramente el procedimiento para su 
deducción. 

3.4. No se establece de manera 
clara el ejercicio en que puede 
utilizarse el crédito 
Si bien las normas sobre la materia es-
tablecen expresamente que una vez ge-
nerado el crédito el saldo no utilizado 
no podrá ser “arrastrado” a ejercicios 
posteriores, no se incluye indicación 
expresa en relación al ejercicio en que 
debe considerarse generado el crédito. 
Como veremos en el punto siguien-
te, en nuestra opinión el momento de 
surgimiento y aplicación del crédito se 
encuentra regulado de manera tácita 
y su configuración presenta un grado 
de flexibilidad que podría resultar útil 
para los contribuyentes en determina-
das circunstancias.

Aplicación del 
crédito por 
impuesto a la 
renta pagado 
en el extranjero

Más allá de las críticas que se han men-
cionado en el punto precedente, en su 
estado actual la norma que confiere el 
crédito por IR pagado en el extranjero 
ofrece posibilidades para el planea-
miento de la utilización de dicho crédi-
to que pueden resultar ventajosas para 
los contribuyentes.
Si bien es cierto que los contribuyentes 
no pueden aplicar de manera arbitraria 
el crédito bajo comentario al constituir 
este un beneficio, no resulta menos 
cierto que en la aplicación del mismo 
la Administración Tributaria no puede 
establecer restricciones al crédito que 

vayan más allá de las expresamente 
contempladas por la LIR o su Regla-
mento. 
Como ya hemos indicado, los límites 
que establecen las normas antes men-
cionadas para el crédito son dos, uno 
referido al monto que puede aplicarse 
y otro al momento de dicha aplicación. 
Si bien una de las críticas al crédito es-
tablecido en la norma local es que no 
se señala de manera clara y expresa el 
ejercicio en el que puede o debe utili-
zarse el mismo, en nuestra opinión este 
elemento sí se encuentra regulado de 
manera tácita. 
De la interpretación conjunta del lite-
ral e) del artículo 88° de la LIR y del 
artículo 58° de su Reglamento puede 
apreciarse que el crédito se genera úni-
camente cuando el impuesto extranjero 
haya sido pagado. En efecto, sin pago no 
existirá crédito aunque se cumpla con 
todos los demás requisitos establecidos 
por las normas de la materia. 
En cuanto a su nacimiento entonces, 
la configuración del crédito por IR pa-
gado en el extranjero establecido por 
nuestra norma local resultaría similar 
a aquel establecido por otros países de 
la región, como por ejemplo Colombia, 
que establece en el artículo 254° del 
Estatuto Tributario que “El impuesto 
sobre la renta pagado en el exterior, 
podrá ser tratado como descuento en 
el año gravable en el cual se haya rea-
lizado el pago o en cualquiera de los 
cuatro (4) periodos gravables siguien-
tes” (el subrayado es nuestro).  
Que el nacimiento del crédito y el ejer-
cicio en que puede utilizarse el mismo 
sean establecidos en función al pago 
del impuesto en el extranjero resulta 
ventajoso para los contribuyentes.
Debe notarse que si bien el artículo 57° 
de la LIR indica que las rentas de fuen-
te extranjera que se obtengan como re-
sultado de la explotación de un negocio 
o empresa en el exterior se imputarán 
en el ejercicio en que se devenguen, 
las normas referidas al crédito por el 
IR pagado en el exterior no hacen alu-
sión alguna al principio del devengo, ni 
tampoco a que debe existir una identi-
dad entre el ejercicio por el cual se paga 
el impuesto en el extranjero y el ejerci-
cio respecto al cual se utiliza el crédito 
localmente. 
En principio, la lógica llevaría a pensar 

4

______
(8)	 Cores, Roberto, op. cit., pág. 76. 
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que el IR pagado en el extranjero por 
un ejercicio determinado debería uti-
lizarse como crédito contra ese mismo 
ejercicio en Perú. Es decir, suponga-
mos que un sujeto domiciliado realiza 
operaciones empresariales en Argen-
tina, a priori podría interpretarse que 
el Impuesto a las ganancias argentino 
que se pague por el ejercicio 2013 debe-
ría ser utilizado como crédito contra el 
IR peruano también del ejercicio 2013. 
Esta interpretación se vería reforzada 
además por el hecho que, en aplicación 
del artículo 57° de la LIR, resulta claro 
que las rentas devengadas en el ejer-
cicio 2013 por las operaciones empre-
sariales en Argentina, deberán consi-
derarse rentas de fuente extranjera en 
el mismo ejercicio 2013 en Perú, por 
lo que resultaría lógico que sea en este 
mismo ejercicio aquel en que se utilice 
el crédito que gravó dichas rentas en 
Argentina. 
No obstante lo anterior, esta equipara-
ción entre el ejercicio fiscal extranjero y 
el local para la aplicación del crédito no 
es exigida por las normas correspon-
dientes al crédito por IR pagado en el 
extranjero conforme se encuentra esta-
blecido en nuestras normas. Más aún, 
en nuestra opinión resulta cuestiona-
ble si lo señalado en el artículo 57° de 
la LIR resulta pertinente en el análisis 
de la configuración de dicho crédito, 
teniendo en cuenta que el crédito no se 
encuentra referido a la determinación 
del IR de fuente extranjera sino a su 
cancelación (supuesto al cual no se en-
cuentra referido el citado artículo 57°).
Teniendo en consideración lo anterior, 
nos parece que en cuanto al nacimiento 
y momento en que puede aplicarse el 
crédito por IR pagado en el extranjero, 
el régimen de dicho crédito establecido 
en nuestra norma local resulta más be-
neficioso, por ejemplo, que el estableci-
do en Chile. 
En efecto, el literal b) del artículo 41°-
A de la Ley del IR chileno establece en 
relación al nacimiento del crédito que 
“Los contribuyentes que tengan agen-
cias u otros establecimientos perma-
nentes en el exterior… agregarán a la 
renta líquida imponible del impuesto 
de primera categoría una cantidad 
equivalente a los impuestos que se 
adeuden hasta el ejercicio siguiente, o 
hayan pagado, en el exterior, por las 
rentas de la agencia o establecimien-
to permanente que deban incluir en 
dicha renta líquida imponible, exclu-
yendo los impuestos de retención que 

se apliquen sobre las utilidades que se 
distribuyan. Para este efecto se consi-
derarán solo los impuestos adeudados 
hasta el ejercicio siguiente, o pagados, 
por el ejercicio comercial extranjero 
que termine dentro del ejercicio co-
mercial chileno respectivo o coincida 
con este”.   
Como se observa, la norma chilena al 
establecer el crédito sí hace referencia 
a la determinación de la renta, aludien-
do a la adición de la renta extranjera a 
la base chilena para determinar la ren-
ta gravada de cada ejercicio. De esta 
forma, la norma chilena al aludir en 
la norma que regula el crédito por IR 
pagado en el extranjero a la determina-
ción de la renta, regida por el principio 
del devengado, sí parece establecer una 
equiparación relativa entre el ejercicio 
por el cual se pagó la renta en el ex-
tranjero y el ejercicio respecto al cual 
se puede utilizar el crédito. Es decir, en 
aplicación de la norma chilena el IR pa-
gado en el extranjero por las rentas del 
ejercicio 2013 debería utilizarse como 
crédito contra el IR chileno del 2013 
(o el ejercicio siguiente de acuerdo a la 
precisión expresa de la ley), situación 
que no se presenta en la norma perua-
na. 
Dado que el ejercicio fiscal peruano en 
el que se puede utilizar el crédito por 
IR pagado en el extranjero será aquel 
en  el que efectivamente se pague el im-
puesto, sin importar el ejercicio por el 
cual se realiza ese pago, existe la posi-
bilidad de diferir el momento en que se 
toma dicho crédito.  
En el Cuadro N° 1 se muestra la situa-
ción base en la que un contribuyente 
podría perder el impuesto pagado en 
el extranjero dado que el mismo supe-
ra el monto del límite (tasa media) en 
un ejercicio determinado. Este cuadro 
asume que el ejercicio fiscal de los tres 
países (Perú, País 1 y País 2) se equi-
para con el año calendario y que las 
rentas de País 1 y País 2 han sido de-
claradas y pagadas de tal forma que sea 
posible acreditar el pago del impuesto 
a tiempo para aplicar como crédito el 
mismo en Perú. 
La aplicación del crédito en el Cuadro 
N° 1 podría denominarse como una 
aplicación conforme al principio del 
devengado, ya que el crédito por IR 
pagado en el extranjero es aplicado 
en el mismo ejercicio en que se reco-
nocen las rentas de fuente extrajera 
para efectos de nuestro país. Cuan-
do el crédito se aplica de este modo a 

nuestro ejemplo, puede apreciarse que 
existe una carga por doble imposición 
internacional  ascendente a S/. 2030, 
constituido por S/. 1650 pagados como 
IR en el extranjero que no podrán apli-
carse como crédito ni “arrastrarse” a 
ejercicios siguientes y por S/. 380 que 
deberán pagarse en Perú en el ejercicio 
3, no obstante haberse perdido crédi-
to en los ejercicios 1 y 2, ya que en el 
último ejercicio el impuesto pagado en 
el extranjero que origina el crédito es 
menor al monto que resulta de apli-
car la tasa media del contribuyente en 
nuestro país. 
Por el contario, si se observa el Cuadro 
N° 2, puede apreciarse la forma en la 
que se reduce el costo tributario por 
doble imposición internacional. En 
este cuadro se asume nuevamente que 
el ejercicio fiscal en los tres países coin-
cide con el año calendario y las rentas 
extranjeras se determinan y declaran 
en las mismas fechas que en relación 
al Cuadro N° 1. No obstante ello, el 
impuesto determinado se pagaría de 
manera parcial, optando por el aplaza-
miento o fraccionamiento de una parte 
del mismo. 
De esta manera el impuesto pagado en 
el extranjero en el ejercicio 1 resultaría 
menor que el impuesto determinado 
por las rentas de fuente extranjera en 
dicho periodo. Dado que el crédito por 
el impuesto extranjero solo se genera-
rá en relación al monto efectivamente 
pagado, el crédito del ejercicio 1 es ín-
tegramente cubierto por el límite de la 
tasa media aplicable en nuestro país y 
por tanto no existirá crédito perdido 
por dicho periodo. 
En el ejercicio 2, nuevamente no se ha-
brá modificado ni el impuesto deter-
minado en el extranjero ni el límite de 
crédito aplicable en nuestro país, sin 
embargo dado que parte del IR corres-
pondiente a las rentas del ejercicio 1 ha-
brá sido pagado en el ejercicio 2 consti-
tuirá un crédito de este ejercicio. De esta 
forma, en el ejercicio 2 el impuesto efec-
tivamente pagado en el exterior sí supe-
rará el límite de la tasa media aplicable 
en Perú, perdiéndose un monto de S/. 
950. De igual forma, a consecuencia del 
diferimiento del pago de parte del IR del 
ejercicio 2, en el ejercicio 3 el impuesto 
pagado en el extranjero también será 
mayor que el límite de crédito aplicable, 
de tal suerte que se perderá la suma de 
S/. 320. Se puede ver que el costo tribu-
tario por doble imposición internacio-
nal en esta opción ascenderá a S/. 1270, 
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constituidos íntegramente por crédito 
que no resultará aplicable.
Como se observa, la diferencia entre el 
costo tributario de la opción graficada 
en el Cuadro N° 1 y aquella graficada 
en el Cuadro N° 2 representa un ahorro 
tributario del 37.4 por ciento.
La aplicación del crédito señalada en 
el Cuadro N° 2 aprovecha además otra 
de las ventajas válidas otorgadas por el 
régimen del crédito por IR pagado en 
el extranjero previsto por el ordena-
miento peruano, la cual está referida a 
la ausencia de límites por país para la 
determinación del crédito. 
Dado que las rentas de fuente extranje-
ra se suman y se compensan entre sí y 
el límite del crédito del impuesto paga-
do por ellas se determina aplicando la 
tasa media del contribuyente al total de 
dichas rentas, resulta posible compen-
sar el IR pagado en el exterior con una 
tasa mayor a la tasa media aplicable en 
nuestro país. Ello es lo que sucede en 
nuestro ejemplo respecto a la tasa del 
País 1, que asciende al 35 por ciento 

______
(9)	 Para un ejemplo en relación a lo que constituiría un uso abusivo del crédito revisar Liu Arévalo, Rocío 

y Vargas León, Luis, op. cit., pág. 311.

Perú

Ejercicio 
1

Ejercicio 
2

Ejercicio 
3

Tasa 30% 30% 30%

Renta 100000 100000 100000

Impuesto 30000 30000 30000

CUADRO Nº 1
SUPUESTO BASE – PÉRDIDA DE CRÉDITO POR IMPUESTO PAGADO EN EL EXTRANJERO

País 1

Ejercicio 
1

Ejercicio 
2

Ejercicio 
3

35% 35% 35%

25000 20000 0

8750 7000 0

País 2

Ejercicio 
1

Ejercicio 
2

Ejercicio 
3

29% 29% 29%

30000 30000 38000

8700 8700 11020

Ejercicio 
1

Ejercicio 
2

Ejercicio 
3

Base 55000 50000 38000

Impuesto 16500 15000 11400

Cred. Ext. 17450 15700 11020

Cred. 
Perdido

-950 -700 380(*)

2030(**)

Determinación de renta extranjera 
a efectos del IR en Perú

(*)	 Impuesto por pagar en Perú
(**)	 Carga impositiva por doble imposición

Perú

Ejercicio 
1

Ejercicio 
2

Ejercicio 
3

Tasa 30% 30% 30%

Renta 100000 100000 100000

Impuesto 30000 30000 30000

CUADRO Nº 2
DIFERIMIENTO DEL CRÉDITO POR IMPUESTO PAGADO EN EL EXTRANJERO

País 1

Ejercicio 
1

Ejercicio 
2

Ejercicio 
3

35% 35% 35%

25000 20000 0

8750 7000 0

País 2

Ejercicio 
1

Ejercicio 
2

Ejercicio 
3

29% 29% 29%

30000 30000 38000

8700 8700 11020

Ejercicio 
1

Ejercicio 
2

Ejercicio 
3

Base 55000 50000 38000

Impuesto 16500 15000 11400

Cred. Ext. 16500 15950 11720

Cred. 
Perdido

0 -950 -320

-1270(*)
Impuesto efectivamente pagado

Impuesto fraccionado

pero puede compensarse con la renta 
del País 2, en la que la tasa del 29 por 
ciento es inferior a la tasa media de los 
perceptores de rentas empresariales 
en nuestro país, es decir se permite un 
crédito cruzado entre ambos países.         
Resulta evidente que una planificación 
de la aplicación del crédito por IR pa-
gado en el extranjero como la antes 
señalada no resulta aplicable a todos 
los supuestos y/o a todos los contribu-
yentes, sin embargo para los casos de 
empresas peruanas con operaciones en 
varios mercados extranjeros, constitu-
ye una opción a tener en cuenta.  
Finalmente, debe destacarse que el di-
ferimiento del momento en que nace 
el crédito en cuestión a través del di-

ferimiento del momento del pago del 
impuesto en el exterior no constituye 
un uso abusivo del crédito(9). En efecto, 
como ya se ha explicado, la norma local 
establece que el crédito se dará única-
mente cuando el impuesto extranje-
ro se haya pagado, no estableciendo 
(como por ejemplo parece hacer la le-
gislación chilena) la necesidad de que 
el ejercicio en que surge y se aplica el 
crédito sea el mismo en el cual se impu-
tan en nuestro país las rentas de fuen-
te extranjera por las cuales se canceló 
el impuesto en el país de la fuente. De 
esta manera el diferimiento señalado 
únicamente aplica las normas tal como 
se encuentran establecidas en nuestro 
ordenamiento.  

8220 8830 11370

480 350 0

8280 7120 350

470 350 0

Determinación de renta extranjera 
a efectos del IR en Perú

(*)	 Carga impositiva por doble imposición
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